
DEPAR PAMENTO OE EDUCACIÓN

VISTOS:

Lo señalado en el Código del Trabajo, respecto a
perrjiisos con goce de remuneraciones, art. N° 66, lo acordado entre las partes en el

ctivo contrato de Trabajo, la Resolución N° 520/96 de la Contraloría General de laresp
Rep
Adrr ¡nistrador Municipal, la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, N° 18.695 y
en L io de las atribuciones que me confiere mi cargo;
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AUTORIZA PERMISO ADMINISTRATIVO CON
GOCE DE REMUNERACIONES, A DON JOSÉ
CARLOS MOLINA ARA YA.

LA HIGUERA,
1 ü HAY

Dlica, el Decreto Exento N° 271 de fecha 25.01.2013, que delega funciones en el

IDERANDO:

esado;

RETO EXENTO:

La solicitud de permiso presentada por el
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1.-Autorizase permiso con goce de
neraciones al Sr. JOSÉ CARLOS MOLINA ARAYA, Psicopedagogo (SEP) en la Escuela
os Condell" de Caleta Hornos, por Vi día hábil (jornada mañana): 02.05.2013, de
do a solicitud presentada.

n'vese.

BORDEN DEL ALCALDE"

2.- Anótese, comuniqúese a quienes corresponda

O PIZARRO BRUZZONE
cretario Municipal

ibución:

FLORES GONZÁLEZ^
dministrador Municipal

nteresada.
stablecimiento.
epto. de Educación. (2)
ecretaría Municipal.
:FG/MPB/PW/mvL.

Covwí.


